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JANER Y DURAN (Enrique de): Aso-
ciaciones de propietarios para
obras municipales. Madrid, Ins-
tituto de Estudios de Adminis-
tración Local, 1976, 392 págs.

La creciente promoción de opor-
tunidades que alienta el citado Ins-
tituto editorial, con este o aquel
motivo, ha llegado a situarla en las
más altas cimas de la estimación,
dentro y fuera de España, y basta
mencionar la procedencia de una
obra nacida a su calor para contar
con las más firmes garantías.

Si a semejante modo de sopesar
se añade que el comentario a que
nos referimos comporta los esti-
mabilísimos patrocinios de la Di-
putación provincial barcelonesa,
del Ayuntamiento de la Ciudad
Condal y la colaboración de los
demás Municipios de la demarca-
ción a que aludimos, que el pre-
mio «Marqués Carbó» —nombre
que tan alto y recio resuena por
la extensión y la valía del entraña-
ble municipalista—, y que la ini-
ciativa de crear tal galardón, tan
justamente otorgado a Janer y Du-
ran, partió del Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración Local
de la Provincia de Barcelona, se
comprenderá inmediatamente que
estamos ante un estudio serio, fun-
damentado sobre un acopio de da-

tos de todo orden, distribuidos sis-
temáticamente y fruto de la expe-
rimentación que acerca de la ma-
teria que da título a la obra tenía
ya bien acreditada el ilustre juris-
ta y Abogado ejerciente que estuvo
varios años al frente de la Secre-
taría del Ayuntamiento de Barce-
lona y quien pudo así, con admira-
ble esfuerzo, dotarla de la profun-
didad doctrinal y la originalidad
que requerían las bases sobre otros
similares trabajos.

La investigación del Sr. Janer,
partiendo de unos previos comen-
tarios y matizaciones doctrinales
acerca de los conceptos, que en la
obra continuamente se barajan, de
asociación, propiedad privada y
obras municipales, se centra en un
estudio de los antecedentes lega-
les, características, funcionamiento
y posibilidades de dos peculiares
clases de asociaciones: la de con-
tribuyentes por mejora y la de pro-
pietarios encaminadas a la ejecu-
ción de planes urbanísticos.

El análisis de una y otra entidad
asociativa no conlleva ciertamente
a conclusiones muy optimistas,
sino a la consideración de que este
peculiar instrumento de colabora-
ción de la propiedad privada que
la ley pone a disposición de la Ad-
ministración municipal ha sido ge-
neralmente desaprovechado, cuan-
do no claramente mixtificado, pues-
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to que, por una parte, la asociación
de tipo contributivo ha visto pro-
gresivamente acentuada su faceta
meramente impositiva en detrimen-
to de la esencial finalidad partici-
pante, lo que ha significado en la
práctica una clara restricción en
su importancia y utilización y, por
otra, a similar resultado han con-
ducido también, respecto de las
otras asociaciones de tipo urbanís-
tico, los recelos y los condiciona-
mientos de,toda clase con los que
ha sido dificultoso su tratamiento.

La fecha de redacción del libro
ha implicado consigo ciertas aco-
modaciones o modificaciones por
la entrada en vigor de la nueva
Ley del Suelo, pero bien es verdad
que esto en nada ha afectado a la
valía y oportunidad de un estudio
como éste que, aunque apoyado en
el minucioso comentario de las nor-
mas atinentes, va mucho más allá
de una simple exégesis legal y se
orienta decididamente hacia pers-
pectivas más amplias y de futuro,
aportando nuevas ideas y elemen-
tos de valoración y reclamando un
mayor campo de actuación y una
más ancha y efectiva gama de po-
sibilidades para estos organismos
asociativos.

De aquí que el libro acabe muy
oportunamente con un suscitador
apéndice en el que se incluyen va-
rios estatutos-tipo para estas aso-
ciaciones y un ambicioso «proyecto
de régimen de los organismos co-
laboradores de la Administración
municipal» como última conclusión
de la investigación realizada. Se
trata, en efecto, de unas institu-
ciones que parecen llamadas a go-
zar de un gran predicamento, pues
se adecúan perfectamente a las ne-
cesidades de la coyuntura presen-
te: las nuevas aspiraciones políti-

co-administrativas que vienen pre-
sididas por los conceptos claves
de «democracia» y «participación»
van a reclamar efectivamente la
puesta en práctica de la tantas ve-
ces parafraseada colaboración en-
tre la Administración y los admi-
nistrados, así como la aceptación
sincera del principio de asociación,
y no cabe duda de que tales con-
cepciones pueden encontrar en es-
tas especiales entidades interme-
diarias entre la propiedad y los
Ayuntamientos una adecuada y efi-
caz instrumentalización, sin demé-
rito alguno de las garantías jurídi-
cas de los mismos administrados
ni dejación de las propias y espe-
cíficas competencias de los entes
públicos.

Bastaría lo dicho para dar una
breve idea de tan importante labor
como la someramente reseñada, pe-
ro parece conveniente cerrar estas
líneas haciendo notar la utilidad
que comporta para los Secretarios
y oficiales de las Corporaciones lo-
cales, por un lado, y no digamos
para los Abogados, propietarios y
concomitantes a quienes las obras
municipales refiérense y suscitan
o determinan la asociación que tan
a fondo y con tal precisión ha ofre-
cido en su trabajo cabal, asequible
y manejable, el Dr. Enrique de Ja-
ner y Duran.

JUAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONES

FARIÑA JAMARDO (José): La vida
municipal es así. Madrid, Edito-
rial Municipalia, 1976. 101 págs.

El autor reúne en esta obra cin-
cuenta y cinco artículos, que giran
alrededor de la Vida local, con el
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propósito de hacer llegar al públi-
co el conocimiento de la misma.
Estos trabajos, publicados en los
diversos medios de información,
han alcanzado en algunas ocasio-
nes, y concretamente el titulado
«Ser vecino», una gran difusión al
obtener el I Premio Nacional de
Periodismo «Carlos Ruiz del Casti-
llo»; todos ellos tienen una unidad
temática y de contenido, en cuanto
reflejan la vida municipal de nues-
tros pueblos y ciudades, habiendo
sido pensados y escritos para po-
ner de relieve aspectos determina-
dos del actuar municipal y de su
problemática.

El libro, debido a la pluma de
una figura señera de la Adminis-
tración local española, Secretario
de Primera Categoría, con muchos
años de ejercicio profesional y
profundo conocedor de la inmen-
sa riqueza y experiencias que se
encierran en las variadas Entida-
des locales que componen nues-
tro mosaico municipal, nos refle-
ja en pinceladas maestras los di-
versos aconteceres de la Vida local
española.

Los trabajos que componen este
libro aparecen agrupados en ocho
apartados o capítulos: A) Tríptico
inicial; B) Sinfonía burocrática; C)
La quinta; D) Las competencias;
E) Tipos e instituciones; F) Proble-
mática urbana; G) Problemática
comunitaria; y H) Tríptico final.
Existe una cierta unidad en cada
apartado, dentro de la singularidad
que cada artículo supone, en su in-
tento de reflejar la siempre variada
y distinta vida municipal.

Los artículos, eminentemente pe-
riodísticos, están escritos con gran
amenidad y, por ello, son de fácil
lectura. Es más, se puede decir que

todo el libro se lee con sumo agra-
do, ya que el autor sabe mezclar
la realidad y la ficción, de tal for-
ma que no se sabe dónde acaba
una y empieza otra.

Pero si bien toda la obra ofrece
un gran interés destaquemos, por
ejemplo, en el aspecto jurídico-so-
cial, entre otros, los artículos refe-
rentes al reloj consistorial, un pro-
blema de asistencia a pensionistas,
Plan Nacional de Mercados de Ga-
nado, o la singular historia del
Ayuntamiento que cifró su porve-
nir en un embalse, recientemente
vuelta a resurgir, no ha mucho, por
la televisión española con motivo
de la construcción de un nuevo
embalse en el río Esgueva.

Si todos los trabajos de esta obra
que se recensiona son de sumo in-
terés, destacaría, sin embargo, el
capítulo dedicado al examen de los
tipos e instituciones locales como
las bandas de música, la prestación
personal, la Candelaria, el voz pú-
blica o anécdotas de alguaciles,
donde se analizan costumbres lo-
cales con honda raigambre en nues-
tros pueblos o figuras típicas de
nuestros Municipios, algunas por
desgracia desaparecidas, víctimas
del cambio social que nuestro país
ha experimentado en los últimos
años.

La obra que sé recensiona, que
estudia los más variados aspectos
de la Vida local española, con un
gran sentido del análisis de las
vivencias locales y con un profun-
do conocimiento de todo cuanto
acontece en los pueblos que cubren
nuestra geografía patria, nos pre-
senta un completo y diverso estu-
dio de esa vida real y dura, pero
siempre práctica, que .encarnan
nuestros pueblos.
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En el desarrollo de estos traba-
jos se guarda una perfecta sime-
tría al exponer el variado y abiga-
rrado mosaico de la vida orgáni-
caj burocrática y costumbrista de
nuestro país; y así la obra, que
empieza con el tríptico inicial de
los artículos referentes al Munici-
pio, ser vecino y la fiesta y la paz,
termina con otro tríptico, nostál-
gico, a veces sobrecogedor, sobre
los temas: morir en la gran ciudad,
morir en los pueblos y los pueblos
que se mueren, artículos todos ellos
de un profundo análisis sociológico
de la evolución de nuestros Muni-
cipios y de las consecuencias que
se han derivado de estos cambios.

La ágil pluma del autor de estos
trabajos nos muestra el trasfondo
de una vida municipal rica en vi-
vencias, de costumbres muy diver-
sas, con raíces que se entroncan, a
veces, en los propios orígenes de
estos Municipios españoles, sin ol-
vidar la palpitante problemática
que la Vida local española presen-
ta en los momentos actuales.

El Colegio Nacional de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios
tuvo la gentileza de presentar re-
cientemente en su Salón de Actos,
y ante un auditorio selecto y espe-
cializado, esta obra, que considera-
mos de sumo interés para cuantos
quieren conocer con profundidad
la Vida local española.

El autor ha enriquecido, con una
obra más, su ya extenso repertorio
de publicaciones. No dudamos en
augurarle un nuevo éxito dada la
importancia de los temas tratados,
la amenidad con que están escritos
y la profundidad con que en estos
cortos trabajos se examinan los
más insospechados problemas que
presenta la vida municipal.

Una introducción explicativa del
contenido de la obra precede al
desarrollo de la misma, que termi-
na con un índice de los temas tra-
tados.

FRANCISCO LOBATO BRIME

GONZÁLEZ PÉREZ (Jesús): Comenta-
rios a la Ley del Suelo, segunda
edición. Madrid, Editorial Civi-
tas, 1976, 1.320 págs.

En el «B. O. del Estado» de los
días 16 y 17 de junio, se publicó el
texto refundido de la Ley sobre Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, aprobado el 9 de abril ante-
rior. Se cumplía así la Disposición
final segunda de la Ley 19/1975, de
2 de mayo, que preveía la aproba-
ción por el Gobierno de un texto
refundido de la Ley del Suelo, en
el que se integrarían:

—el art. 11 del Decreto-Ley de 25
de febrero de 1957 sobre reor-
ganización de la Administra-
ción Central.

—el art. 13, b), del Decreto 2.764/
1967, de 27 de noviembre.

—el art. 3.° del Decreto 63/1968,
de 18 de enero, y Disposición
final tercera del Decreto 1.994/
1972, de 13 de julio.

—y la Ley 158/1963, de 2 de di-
ciembre, sobre zonas verdes y
espacios libres.

Las importantes modificaciones
introducidas por la Ley de 2 de
mayo de 1975, que afectaron a la
mayor parte del articulado, permi-
ten afirmar que en realidad esta-
mos ante una Ley nueva que, por
tanto, exigía prontamente una glo-
sa completa, detallada, clara y (al
mismo tiempo) profunda.
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La tarea, por supuesto, no era fá-
cil. Pero el libro que comentamos
la ha culminado con pleno acierto,
que no podrá extrañar a quienes
conocen la ya dilatada producción
del Catedrático don Jesús Gonzá-
lez Pérez, y, especialmente, sus Co-
mentarios a la Ley del Suelo de 12
de mayo de 1956, publicados en el
año 1968, y que desde entonces ha
venido siendo un instrumento de
trabajo realmente imprescindible
para todos aquellos (juristas, téc-
nicos, empresarios y urbanistas en
general) que, de una u otra forma,
tuvieron que enfrentarse con la
aplicación de la citada Ley, y que,
en dicha obra, han encontrado mu-
chas veces la inspiración necesa-
ria para resolver los problemas
que tal aplicación planteaba.

La obra que ahora comentamos
llega, pues, avalada por los méritos
de los Comentarios del Profesor
González Pérez a la Ley de 12 de
mayo de 1956, y ello constituye ya
de por sí una garantía terminante
de acierto; pero éste resulta acre-
centado por el hecho de que la Ley
de 1976, como hemos dicho, refor-
ma más de la mitad de los artícu-
los de la de 1956; y los Comenta-
rios que ahora ven la luz no son
una segunda edición de los publi-
cados en 1956, sino mucho más: se
comenta una Ley nueva, profunda-
mente distinta de la hasta ahora
vigente, y la obra es, por tanto,
una obra nueva, profundamente
distinta, también, de la anterior.

Materialmente, la obra se abre
con un sumario que ocupa 44 pági-
nas y cuyos apartados ofrecen ya
una primera impresión del amplio
contenido de la obra; tras dos pá-
ginas en que se descifran las abre-
viaturas empleadas a lo largo del
texto, sigue la transcripción com-

pleta de los Preámbulos o Exposi-
ciones de Motivos de la Ley de
1956, de la de 2 de mayo de 1975
(que la modificó) y del Decreto de
9 de abril de 1976, que aprobó el
texto refundido que a continuación,
y artículo por artículo, se comenta.

Es imposible detenerse en deta-
llar la postura del autor respecto
de cada una de las materias objeto
de comentario, porque la obra es-
tudia (detenida y acertadamente)
todos y cada uno de los elementos
que integran la planificación en los
distintos supuestos que la Ley pre-
vé, su interrelación y sus requisi-
tos, contenido y efectos, así como
los supuestos y formas de modifi-
cación de los mismos, las Normas
sobre clasificación del suelo, patri-
monio municipal del suelo, parce-
laciones, reparcelaciones y valora-
ciones, la ejecución de los Planes
y Programas de actuación urbanís-
tica, a través de los tres sistemas
(compensación, cooperación y eje-
cución) que la Ley prevé; las Nor-
mas sobre edificación y enajena-
ción forzosa de propiedades y so-
bre Registro municipal de solares
de edificación forzosa, cesión y ena-
jenación de terrenos del Patrimo-
nio municipal del Suelo y del dere-
cho de superficie, arbitrio no fis-
cal sobre edificación deficiente y
en general las medidas de fomento
de la edificación; la intervención
administrativa en la edificación y
uso del suelo, a través de las licen-
cias, órdenes de ejecución o sus-
pensión de obras y otros usos y
declaraciones de ruina; recursos
económicos urbanísticos especiales
y beneficios tributarios a la reali-
zación de nuevas urbanizaciones y
a obras de urbanización en secto-
res de reforma interior, y los re-
quisitos que deben cumplirse para
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alcanzarlos; la organización admi-
nistrativa en materia urbanística;
el régimen jurídico de las peticio-
nes, actos y acuerdos en la misma
materia; el de las infracciones ur-
banísticas y su sanción, así como
de las responsabilidades que de
ellas derivan, y las acciones y re-
cursos aplicables en dicha materia.

Las disposiciones finales, y, so-
bre todo, transitorias, del texto re-
fundido son también objeto de es-
pecial consideración en estos Co-
mentarios, dada su trascendencia,
por los problemas de Derecho tran-
sitorio que, sin duda, surgen siem-
pre que se produce un cambio nor-
mativo de tanto alcance.

Cierra la obra un completísimo
y detallado índice analítico y una
tabla con la correlación existente
entre el articulado de la Ley del
Suelo de 1956, el del texto de ésta
modificado por la Ley de 2 de ma-
yo de 1975 y el del texto refundido.
De este modo se facilita el manejo
de la obra, así como de la jurispru-
dencia y de la bibliografía, al per-
mitir conocer a qué artículos del
texto refundido corresponden las
referencias a los preceptos de los
textos anteriores.

Sería por tanto imposible (ya lo
hemos anticipado) detenerse, ni si-
quiera mínimamente, en el estudio
de las aportaciones que el autor
realiza en cada materia; pero aún
lo es más dejar de destacar, por
ejemplo, cómo el autor, respecto
de cada uno de los artículos que
comenta, no sólo nos ofrece toda
la bibliografía y todas las senten-
cias del Tribunal Supremo que han
aparecido hasta la fecha y que (pe-
se a las modificaciones introduci-
das por la Ley de 1975) han de
considerarse todavía vigentes, sino
también (lo que es más importante

y con tanta frecuencia se nos esca-
tima por tantos comentaristas) una
crítica objetiva de los preceptos, y
de la doctrina y jurisprudencia
que se citan, con todo el acierto y
rigor a que el autor nos tiene acos-
tumbrados, y a través de los cuales
aparecen siempre con absoluta cla-
ridad, no sólo las soluciones que
la Ley aporta, sino también los
problemas que a veces plantea, y
en este último caso el autor nos
ofrece siempre los criterios (pocas
veces discutibles) que a su juicio
deben aplicarse para salvar las la-
gunas, contradicciones o desacier-
tos de la normativa que comenta.

Con este sistema, preceptos tan
escuetos y en apariencia tan poco
propicios a comentario como el ar-
tículo 1.° («Es objeto de la presen-
te Ley la ordenación urbanística en
todo el territorio nacional») dan
cabida a un sustancioso estudio
sobre los objetivos del urbanismo
en relación con la creación de me-
dios ambientes artificiales, sobre
la naturaleza del Derecho urbanís-
tico y de la actividad pública urba-
nística, sobre el ámbito territorial
de aplicación de la Ley y sobre los
distintos regímenes especiales por
razón del territorio; los artículos
2.° y 3.° (que se limitan a una sim-
ple enumeración ejemplificativa de
los aspectos de la actividad urba-
nística y las facultades que en cada
uno de ellos comprende la compe-
tencia urbanística) abren paso al
estudio de la configuración jurídica
de la actuación privada y de la ac-
tuación pública (de policía, de fo-
mento y de servicio público) en
materia urbanística, y propician
una admirable síntesis del esque-
ma operativo de la Ley, manifes-
tando desde el principio la origi-
nalidad y fertilidad que el autor
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derrochará al comentar otros pre-
ceptos de mayor enjundia, como
efectivamente se ratifica ya al hilo
del artículo 4.°, en que el autor (en-
frentándose a la postura de parte
de la doctrina, que se somete, gus-
tosamente al parecer, a la tenden-
cia autoritaria que desde el poder
administrativo ha venido fomen-
tándose a lo largo de demasiadas
décadas de la más reciente historia
española), defiende el principio de
subsidiariedad en la gestión urba-
nística, oponiéndose una vez más
al excesivo predominio ae la Ad-
ministración sobre los administra-
dos, como (al comentar el artícu-
lo 5.°) lamenta también el creciente
predominio de la Administración
central sobre las Administraciones
locales, terminando así, con el. re-
flejo de esta postura (en la que,
desde luego, le acompañamos), los
comentarios al título preliminar de
la Ley.

¿Pasamos del título preliminar,
al último?...

Lo componen sólo los artículos
219 al 237; en general, brevísimos.
Varios de ellos se remiten a otras
leyes (como la Ley de Procedimien-
to administrativo o la Ley de la
Jurisdicción Contencioso - adminis-
trativa) o reiteran preceptos de las
mismas. Pues bien: el autor jamás
se escuda en ello para (a su vez)
remitir al lector a aquellas leyes.
Por el contrario, plantea, y resuel-
ve, todos y cada uno de los proble-
mas que la Ley elude. En ningún
caso se ve obligado el lector a «sa-
lir» de estos Comentarios para acu-
dir a los de la Ley de Procedimien-
to administrativo, la Ley de la
Jurisdicción Contencioso - adminis-
trativa o cualquier otra ley. El
artículo 219, por ejemplo, se limita
a establecer que la Administración

debe resolver las peticiones que se
le dirijan; el autor plantea (y re-
suelve) todas las cuestiones, que
pueden derivar del silencio admi-
nistrativo, de la no resolución de
las peticiones por la Administra-
ción (incumpliendo la Ley). Los ar-
tículos 222 y 223 se limitan a alu-
dir a la ejecución de los actos en
términos genéricos; el autor estu-
dia con todo detalle la regulación
de la ejecución forzosa de los actos
administrativos en la Ley de Pro-
cedimiento administrativo. El ar-
tículo 224 se remite a los artículos
109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento administrativo a efec-
tos de la revisión de oficio; el autor
estudia detalladamente estos pre-
ceptos de la Ley de Procedimiento
administrativo, así como su aplica-
ción a las Entidades locales, y la
mecánica del recurso de lesividad,
para el supuesto de que no sea
posible la revisión de oficio. El ar-
tículo 226 se remite de nuevo a la
Ley de Procedimiento administra-
tivo (arts. 113 y siguientes) a efec-
tos del procedimiento sancionador;
el autor estudia detenidamente el
contenido de estos artículos de la
Ley de Procedimiento administra-
tivo. El artículo 232 se refiere a
«las normas que regulan con ca-
rácter general la responsabilidad
de la Administración»; el autor es-
tudia todas estas normas, tanto
respecto de la Administración del
Estado como de la Administración
local e institucional. Y así sucesi-
vamente...

Y si esto ocurre con los precep-
tos (un tanto marginales) de los
títulos preliminar y último, puede
suponerse lo que ocurre con los
que integran los cinco restantes tí-
tulos de la Ley. El planeamiento,
la ejecución del mismo, la clasifi-
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cación del suelo, las parcelaciones
y reparcelaciones, las valoraciones,
las licencias, etc., se estudian ex-
haustivamente, sin perdonar deta-
lle, sin olvidar problema alguno,
sin hurtar ningún aspecto. Y ello,
y la propia importancia de la ma-
teria estudiada, hacen que este li-
bro que comentamos sea (para el
interesado en el urbanismo) mu-
cho más que una obra recomenda-
ble; una obra totalmente impres-
cindible.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO

ORGANIZACIÓN SINDICAL. AVILA: Las
Comarcas en la Provincia de Avi-
la. Servicio Sindical de Estadís-
tica, 1976, 297 págs.

Un ejemplo claro de la margina-
ción relativa en que han quedado
la mayoría de las Provincias inte-
riores de España (excepto Madrid)
en estos años de desarrollo y de
conversión de una economía agríco-
la en otra industrial o de servicios,
nos lo ofrece la Provincia de Avila.

Esta Provincia, con una exten-
sión territorial que representa el
1,6 por ciento del país, alberga tan
sólo al 0,6 por ciento de la pobla-
ción nacional y su participación
en el producto nacional bruto que-
da reducida al 0,3 por ciento. No
es de extrañar, por consiguiente,
que sus índices de productividad
se encuentren por bajo de la mitad
de la media nacional, siendo pro-
pios de economías agrícolas o sub-
desarrolladas, y que los índices de
desarrollo abulense en la última
década sean muy inferiores a los
alcanzados en el conjunto de la
Nación.

Pero el principal objetivo de di-
cha publicación no es el de hacer
un enmarque de la Provincia de
Avila en el conjunto nacional, sino,
por el contrario, ofrecer los resul-
tados de un estudio de la distribu-
ción interna provincial, en todo su
territorio y a través de los Munici-
pios y Comarcas, de una serie de
magnitudes de carácter socioeco-
nómico que permiten un conoci-
miento amplio y detallado de su
estructura, expresando los caracte-
res de las diversas áreas geográfi-
cas de la Provincia, en forma de
síntesis, en cuanto a territorio, po-
blación y vivienda, agricultura, ga-
nadería, montes, minería, industria
y servicios, así como a datos varios
de inversiones, ingresos de las fa-
milias, comercio exterior, etc. Este
estudio se finaliza con una serie
de indicadores de tamaño, produc-
to bruto, estructura sectorial, nivel
de vida, turismo y cultural que
permiten un conocimiento analíti-
co de todas sus Comarcas, y que
hacen patente la existencia, incluso
en un espacio territorial tan redu-
cido, de zonas colindantes con di-
ferencias tan notables como, por
ejemplo, la de renta por habitante
que oscila entre 51.150 y 85.712 pe-
setas.

Respondiendo, por una parte, a
la tendencia actual de integración
de las áreas geográficas en unida-
des supranacionáles, y por otra en
la vivencia de áreas más reducidas
que las Provincias, es de destacar
la importancia de este estudio co-
marcal de la Provincia de Avila y
que al parecer es el primero de
una serie que, en plazos sucesivos,
piensa ofrecernos el Servicio Sin-
dical de Estadística con la idea de
completar todo el ámbito nacional.
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PELAEZ DEL ROSAL (M.) y QUINTANI-
LLA RASO (M. C): Priego de Cór-
doba en la Edad Media. Sala-
manca, Imprenta Kadmos, 1976,
222 págs.

Desde que fui nombrado Cronis-
ta Oficial de Priego de Córdoba
—nos dice M. Peláez del Rosal en
el Prólogo—, albergué la idea de
publicar algún día una historia de
esta ciudad, que pudiera servir co-
mo valor cultural. A ello me im-
pulsaba la ausencia total de estu-
dios generales sobre esta población,
a diferencia de otras vecinas...
Puede decirse que desde entonces
—o quizá algunos años antes— co-
mencé a recoger datos, indagando
noticias en archivos y bibliotecas,
que me ayudaran a llevar a cabo
este propósito con el mayor éxito
posible. Ha transcurrido bastante
tiempo y hoy cobra vida la antigua
idea.

Sin embargo —añade—, esta rea-
lidad no hubiera sido posible sin
la valiosa colaboración de María
Concepción Quintanilla. Hace tiem-
po tuve conocimiento de sus inves-
tigaciones sobre el dominio seño-
rial de los Fernández de Córdoba,
señores de Priego, objeto de su te-
sis doctoral. La coincidencia de
ambos en el Archivo del Duque de
Medinaceli de Sevilla, durante lar-
gas temporadas, trabajando cada
uno en lo suyo, y los reiterados
cambios de impresiones sobre te-
mas conexos me hizo pensar que
el estudio que había proyectado se
vería enriquecido con la aportación
de su experiencia como medieva-
lista. Y así ha nacido este trabajo
realmente común.

El libro obedece —concluye— a
un esquema simple, por la ausen-

cia de gran cantidad de documen-
tos que suministre variedad de as-
pectos, al menos en ló que se
refiere a la vida interna de la po-
blación. La mayor parte de las
fuentes son de historia política y
aluden a los privilegios concedidos
a Priego desde el siglo XIII, o a
las libranzas de los pagos y tenen-
cia de la villa a favor de la Casa
de Aguilar. De la actividad concejil
sólo hemos encontrado testimonio
de fechas tardías; y lo mismo po-
demos decir de la actividad reli-
giosa. De la época de dominio
musulmán, y sobre estos mismos
temas, los datos son aún más par-
cos. Y de ambos períodos, el mu-
sulmán, comprendido entre el año
711 y 1245 (salvo la corta etapa en
que permaneció yerma, 1226-1245),
y el cristianismo, que arranca de
1246 y concluye en 1508 (a excep-
ción del breve dominio granadino
entre 1328 y 1341) las noticias jurí-
dicas, económicas y sociales son
escasas. Ni se conservan escriba-
nías de protocolos ni padrones que
podrían habernos ofrecido un inte-
resante y más completo material.
Sin embargo el centenar y pico de
documentos que hemos podido es-
tudiar nos han servido para dar-
nos una buena idea de la evolución
de la villa, y, sobre todo, para po-
der afirmar que Priego por su
situación geográfica, y por las cir-
cunstancias políticas que envolvie-
ron a la comarca en que se encuen-
tra situada, . desempeñó durante
casi toda su historia medieval un
papel esencialmente militar.

El texto se presenta dividido en
seis capítulos, agrupados en dos
partes y precedido de una Intro-
ducción y complementado con un

14
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apéndice en el que se comprenden
trece documentos.

En la Introducción se da noticia
sobre las características geográfi-
cas de Priego y sobre el vocablo de
su denominación.

La Parte I. La villa de Priego
durante el período musulmán (si-
glos VIII-XIII), comprende dos ca-
pítulos dedicados a la historia po-
lítica y a la villa y sus pobladores,
respectivamente.

La Parte II. La villa de Priego
durante la Baja Edad Media (si-
glas XIII-XV), incluye los restantes
capítulos, comenzando con la his-
toria política en la que se diferen-
cian cuatro momentos distintos:
Priego en poder de la Orden de Ca-
latrava; la reconquista definitiva
de Alfonso XI; la donación de la
villa a Gonzalo Fernández de Cór-
doba: señoría y mayorazgo, y la
constitución del Marquesado de
Priego.

El ámbito jurisdiccional y la es-
tructura urbana de la villa se expo-
nen a continuación, afirmando que
resulta difícil señalar con exacti-
tud el término territorial con que
contaba Priego en esa época; e
igualmente tampoco se tienen mu-
chas noticias acerca de la configu-
ración urbanística general de la
población.

Más tarde, se examina la pobla-
ción centrando la atención en tres
aspectos relevantes: el fenómeno
repoblador; la estratificación so-
cial: linaje de hidalgos y otros ve-
cinos; y la población musulmana
que habitó en el término.

Después se estudia el Concejo,
tema de máximo interés para nos-
otros, y así se contemplan: en
primer lugar, su estructura y orga-
nización; en segundo término, el

gobierno municipal y las ordenan-
zas; en tercer lugar, la hacienda
municipal y, finalmente, las rela-
ciones con otros Concejos.

En cuanto a la estructura, los
cargos principales, cuyo número
fue evolucionando, eran: alcaide,
alcalde, adalid, jurado, escribano
y alguacil. Unos eran de nombra-
miento real, la mayoría, y otros
elegidos por el propio Concejo: es-
cribano. Estos cargos tenían los si-
guientes atractivos: el sueldo, la
exención de todas las cargas e im-
puestos concejiles y, sobre todo, el
controlar el gobierno de la ciudad.

El alcaide era cargo militar; el
alcalde era el oficial encargado de
la justicia; el adalid era como el
jefe de la milicia; los jurados eran
como los procuradores del pueblo;
los escribanos daban fe y ponían
por escrito todas las decisiones del
Cabildo y los actos jurídicos de ca-
rácter privado; y los alguaciles te-
nían tareas de orden ejecutivo y
judicial, aunque a veces solían ocu-
parse de cuestiones relacionadas
con la defensa y guarda de la po-
blación.

Respecto al gobierno municipal,
la vida del Municipio se regía a
través de una serie de disposicio-
nes legales, de las que la más anti-
gua era el Fuero otorgado a Priego,
que era el de Toledo; si bien para
solucionar los problemas que iban
surgiendo el Concejo iba aproban-
do una serie de ordenamientos le*
gales que eran las ordenanzas.

En cuanto a la hacienda muni-
cipal, el Concejo de Priego contaba
para su mantenimiento con una se-
rie de propiedades y con los ingre-
sos que obtenía de los impuestos
a que se veían sometidos los ve-
cinos.
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Por último, en cuanto a las re-
laciones con otros Concejos, los
problemas principales que se sus-
citaban tenían por origen los res-
pectivos límites territoriales, así
como también la preocupación por
la repoblación, por tratarse de ciu-
dad fronteriza, que requería con-
tar con el mayor número de habi-
tantes.

El capítulo siguiente se ocupa
de la organización económica: ac-
tividades agrarias, artesanía y co-
mercio. Las actividades agrarias
llevaban el peso de la economía de
la villa aunque con una serie de
condicionantes derivados de su es-
pecial situación. Junto a esto, es
indudable que debía existir un nú-
mero determinado de personas de-
dicadas a profesiones artesanales
y algunas cuyo modo de vida estu-
viese en relación con las activida-
des del sector terciario, tales como
carniceros, mesoneros, panaderos
y otros.

Y en el capítulo final se expone
la organización eclesiástica: la vin-
culación a la Abadía de Alcalá la
Real, que pertenecía al Obispado
de Jaén, aunque como célula con
propio desenvolvimiento temporal
y eclesiástico. Durante esta época,
existieron en Priego varios tem-
plos, si bien no se tiene noticia de
que existieran comunidades monás-
ticas, aunque hubo cofradías reli-
giosas, que posiblemente tenían ca-
rácter gremial.

En conclusión, y por nuestra par-
te, hemos de afirmar que nos en-
contramos ante un estudio que hon-
ra a sus autores y que constituye
una aportación científica impor-
tante para el conocimiento de la
historia de nuestras poblaciones.
Estudio y aportación, debido una

vez más a la obra de un Cronista
oficial, que pone de manifiesto la
ejecutoria de servicio de estos hom-
bres que con vocación y desinterés
llevan a cabo una tarea de defensa
y de promoción de los valores cul-
turales de los Municipios.

J. C. B.

RAMOS-LISSÓN (Domingo): La Ley
según Domingo de Soto. Pamplo-
na, EUNSA. 1976, 197 págs.

Para un jurista es un descanso
del espíritu leer a Domingo de So-
to. No quiero decir que leer a Soto
suponga dejar vacar la inteligencia
y el esfuerzo creador. Al contrario,
obliga a mantener tensa la aten-
ción, pero es una tensión grata que
el espíritu exigente paladea y al
gozarse en ella descansa de mucha
lectura farragosa, de mucho ensa-
yo superficial, de la búsqueda in-
útil del oro puro entre tanta ganga
que se le ofrece desprovista de au-
téntico interés. Por eso cuanto
ayude a alumbrar el pensamiento
del gran teólogo y jurista de nues-
tro Siglo de Oro debe ser recibido
con agradecimiento. Ramos-Lissón
nos obliga a mostrar esta gratitud
nacida del estilo diáfano de que
hace gala al exponer el concepto
de la Ley —de tan singular impor-
tancia en los tratados de Derecho
y de Teología moral— que nos legó
Soto partiendo de sólidas bases to-
mistas, enriquecidas con la impor-
tante aportación que representa el
pensamiento del insigne teólogo es-
pañol que, liberado de algunos
errores nominalistas y adherido
plenamente al pensamiento de San-
to Tomás, tanto contribuyó con su
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clara y profunda doctrina a que
Menéndez y Pelayo atribuyese a
nuestra Patria, entre otros títulos
gloriosos, el de ser «luz de Trento».

En la Introducción del libro se
nos ofrece una síntesis biográfica,
apretada pero muy expresiva, de la
figura del gran dominico segoviaho
y de sus inspiradores y autores pre-
cedentes que influyeron en su pen-
samiento. Los cuatro capítulos que
desarrolla a continuación tratan,
respectivamente, de la Ley en ge-
neral; la Ley eterna, la Ley natural
y, en fin, la Ley humana, que ana-
liza extensamente y con gran vigor
científico.

En las conclusiones de su esplén-
dido trabajo, nos advierte Ramos-
Lissón la contribución complemen-
taria de Soto a la definición tomis-
ta de la Ley al añadir a ella la
noción de mandato como acto que
pertenece al entendimiento prácti-
co y precisar que el primado de la
razón como elemento formal de la
Ley no debe significar olvido del
papel de la voluntad en su génesis,
así como algunas puntualizaciones
interesantes sobre el concepto de
bien común que tanto se maneja
por teólogos y juristas. También
acerca del origen del poder legisla-
tivo establece una clara distinción
entre la potestad civil y la eclesiás-
tica. Respecto a la promulgación, a
efectos de publicidad, recurre Soto
a la antigua institución romana de
la vacado legis, que fija en dos
meses, antes de que comience la
obligatoriedad de la Ley. En rela-
ción con la derivación de la Ley
humana de la Ley natural, distin-
gue Soto un doble proceso: deduc-
tivo y aplicativo que sirve para es-
tablecer una división de las leyes
humanas en Derecho de gentes y

Derecho civil. Doctrina interesante
del teólogo español es la relativa
a la prohibición legal de los vicios
y delitos que van contra la sus-
tancia misma de la religión, como
son los de herejía y apostasía. Fi-
nalmente es importante el papel
que Soto atribuye a la costumbre
en cuanto puede interpretar una
ley antigua, puede cambiarla y
puede tener la fuerza de una ley
nueva.

J. L. DE S. T.

SIMPOSIO SOBRE POLUCIÓN DE LAS
AGUAS: La problemática económi-
ca del control de la contamina-
ción industrial. Barcelona, Cen-
tro de Estudios, Investigación y
Aplicaciones del Agua, 1976. «Do-
cumentos de Investigación Hi-
drológica», n.° 19.

La bibliografía sobre temas de
medio ambiente y, en particular,
de economía del medio ambiente,
es aún en nuestro país sumamente
deficiente, ya sea debido a lo re-
ciente de este campo de investiga-
ción o, quizá también, a la apa-
riencia de superespecialización que
algunos atribuyen a este puntal bá-
sico de la ciencia económica actual
y futura. Por ello se hace aún más
loable el esfuerzo periódico que
viene realizando en este sentido el
Centro de Estudios, Investigación
y Aplicaciones del Agua, que acaba
de publicar, dentro de su colección
«Documentos de Investigación Hi-
drológica», una interesante obra,
en la que se recogen las ponencias
y coloquios del «III Simposio so-
bre contaminación de las aguas»,
celebrado en Granada a finales del
mes de octubre de 1974. Patrocina-
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do y organizado por la misma en-
tidad, esta tercera edición se con-
cibió como una continuación de los
anteriormente celebrados en Ali-
cante (1968) y Palma de Mallorca
(1970) (1), centrándose en esta oca-
sión sobre el tema específico: «La
problemática económica del con-
trol de la contaminación indus-
trial». El Centro de Estudios, In-
vestigación y Aplicaciones del Agua
fue fundado en 1961 por el grupo
de empresas que preside la Socie-
dad General de Aguas de Barcelo-
na, y desde entonces ha venido rea-
lizando una intensa, y hasta la
actualidad insuficientemente valo-
rada, actividad de incesante inves-
tigación, respecto de este funda-
mental servicio público, cual es to-
da la problemática hidrológica.

Este III Simposio congregó a
más de 100 participantes; y dadas
las características especiales de su
tema central y el contenido poten-
cialmente polémico del mismo, los
organizadores creyeron convenien-
te constituir un panel de expertos,
compuesto por representantes de
la Administración del Estado y de
diversos sectores de la industria
más directamente relacionada con
los problemas de la contaminación
de las aguas, a fin de proporcionar
a los asistentes un primer escalón
de discusiones en las que pudieran
asegurarse la participación de per-
sonalidades muy especializadas en
el tema e instalados profesional-
mente en distintos campos de apro-
ximación al mismo. La ponencia
general corrió a cargo de D. José
Valles Ferrer, profesor agregado de
Política Económica de la facultad
de CC. EE. y EE. de la Universidad

(1) Ver «Documentos de Investigación
Hidrológica». Vols. 7 y 11.

de Málaga, y de D. Antonio Masfe-
rrer Solduga, economista de la So-
ciedad General de Aguas de Barce-
lona. Otros documentos que se dis-
cutieron como complemento de la
misma versaron sobre «Nuevas
tendencias legislativas en el control
de la contaminación de aguas», a
cargo de D. Isidro Aparicio Ferra-
ter, Secretario de la institución pa-
trocinadora; el «Control de la
contaminación en los Estados Uni-
dos», por D. Jaime Ruiz Rodríguez,
Ingeniero Jefe de la Sección de
Contaminación Industrial de la Se-
cretaría General Técnica del Minis-
terio de Industria, y «Consumo de
agua y polución de las principales
empresas del río Tordera», por
D. José Vergés, economista del Ser-
vicio de Estudios en Barcelona del
Banco Urquijo. Se aportaron así
mismo varios documentos proce-
dentes de la O.C.D.E. y de la Comi-
sión Internacional del Rhin.

El volumen recoge, en primer lu-
gar, las discusiones mantenidas du-
rante las seis sesiones de trabajo
en que se dividió el Simposio, y a
continuación el texto de las ponen-
cias y trabajos introductorios. Po-
dría criticarse el retraso en la apa-
rición de este volumen, pero ello
se explica, al decir de los editores,
por la laboriosidad que ha sido ne-
cesaria aplicar en la transcripción
de las cintas magnetofónicas, así
como en la revisión del texto ori-
ginal.

Antes de entrar en un apretado
resumen del contenido de la po-
nencia general, podríamos cuestio-
narnos el porqué de centrar el te-
ma de este Simposio sobre los
aspectos económicos del control de
la contaminación de las aguas. Ya
señalamos al comienzo de esta re-
censión la marginación que, dentro
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de la ciencia económica, padecían
hasta hace muy poco los temas del
medio ambiente. La reciente aco-
tación de este campo por la Eco-
nomía no persigue otro propósito
que el de su conservación, en con-
diciones tales que favorezcan el
desarrollo integral de la especie
humana. El desarrollo industrial
en ausencia de planificación, ter-
mina por deteriorar los factores
básicos, llámense aire, agua o na-
turaleza, sobre los que se asienta
el habitat del ser humano. Es fren-
te a este deterioro, ante el que los
economistas y, en particular, los
políticos económicos plantean un
reto innovador dentro de la cada
vez más hiriente convencionalidad
y deshumanización de su ciencia,
al incluir como objetivo de política
económica, en ocasiones en rango
de equiparación a los principales,
precisamente ese del medio am-
biente. Ha de entenderse además
que ello no constituye un volunta-
rismo, ni un capricho, sino una
exigencia de la realidad. Hasta aho-
ra los temas de contaminación y
polución, tan importantes para la
totalidad del colectivo social, ha-
bían sido ignorados, tal vez por in-
tereses privados. Si alguna vez ha-
bían llegado a ser preocupantes, las
soluciones que pretendieron dárse-
le fueron coyunturales, bien técni-
cas (ingenieros), o bien estricta-
mente jurídicas (juristas ), que,
debido a su miopía social, no con-
siguieron alterar para nada esa
dañada situación. El Club de Roma
puso un primer dedo sobre la lla-
ga, al afirmar, quizá un tanto exa-
geradamente, que crecimiento eco-
nómico y deteriorización del medio
ambiente aumentaban en la misma
razón. El tema llega a ser tan pre-
ocupante en países desarrollados,

tanto como para incluirse en los
programas políticos, tanto como
para constituirse en leit-rhotiv de
la propaganda política electoral, y
tanto como para dar un vuelco a
la estructura de poder a través de
las urnas. El reciente caso sueco
es suficientemente aleccionador en
este sentido. Y así ocurre, que si
bien política y técnica, y política y
orden jurídico, se hallan en inter-
relación, también es verdad que la
Historia demuestra el fracaso de
los regímenes tecnocráticos, o la
falsedad de la exaltación jurídica.
Y es también la Historia la que
prueba cómo su proceso tan sólo
es comprensible y penetrable si no
es a través de una óptica económi-
ca. En definitiva, la intervención
de los economistas en el campo
del medio ambiente es, en cierta
medida, una exigencia de los polí-
ticos frente al fracaso individual
de técnicos y juristas.

Como corroboración de lo ex-
puesto hasta aquí, vamos a resu-
mir apretadamente la ponencia ge-
neral que lleva por título «La
problemática económica del con-
trol de la polución de las aguas».
Se divide en tres grandes aparta-
dos, el primero de los cuales estu-
dia la incidencia de la lucha contra
la contaminación en el crecimiento
económico y en la inflación. Se
trata de delimitar el ámbito del
problema, de centrarlo; en defini-
tiva, la lucha anticontaminación se
incluye como una variable explica-
tiva más en los niveles de desarro-
llo. Dejando al margen las tesis
filosóficas de las causas del pro-
blema (regla del egoísmo del sis-
tema capitalista, etc.), que los po-
nentes dejan probablemente adrede
en el aire, a fin de que sirvan de
base de discusión en los coloquios,
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como así ocurre, se explora acerca
de la integración de la polución
en el sistema de economía de^er-
cado. Se trata de introducir,'den-
tro de las reglas del juego, al nue-
vo factor de la polución, que hasta
ahora no se valoraba. Esto ultimo
puede inducir a meditar en^|| sen-
tido de poder observar el e|itatis-
mo a que pueden conducir los' dog-
mas de la sabiduría convencional
económica, al decir de Galbraith.
Tradicionalmente se enseña a los
estudiantes de Economía del mun-
do occidental que existen bienes
económicos y bienes libres, que és-
tos se encuentran a disposición en
gran cantidad, y que por ello no
tienen precio. Con ello se hace ex-
clusión de la reasignación de estos
recursos libres. Pero como señala-
ba otro de los ponentes, al referir-
se en concreto al agua: Hoy no se
trata tanto de la cantidad, como
de la calidad. En definitiva y como
señalan los ponentes señores Va-
lles y Masferrer: El mercado no
ha sido capaz de ponerle precios
a estos recursos. En fin, hay que
establecer un sistema de precios
o gravámenes sobre los residuos
contaminantes (política monetaria
o fiscal), que restaure la disciplina
de mercado y la asignación y uso
de los recursos del medio ambien-
te; esto es, poner un precio a la
utilización y deteriorización del
medio ambiente, para el caso que
nos ocupa, el agua. Tras analizar
la perspectiva coste-beneficio del
problema, se estudia la incompati-
bilidad posible de la lucha anticon-
taminación con otros fines de po-
lítica económica. La ponencia se
pronuncia en el sentido de incluir-
la al lado de objetivos, ya clásicos,
de contención de la inflación, ple-

no empleo y redistribución equili-
brada de la renta nacional, hacien-
do especial hincapié en una posi-
ble contradicción de los objetivos
lucha anticontaminación-inflación,
llegando a la interesantísima con-
clusión de que el esfuerzo anticon-
taminación es inflacionista, si se
aborda en momentos de pleno em-
pleo de los factores productivos,
y expansionista, si se promueve en
situaciones de recesión económica.

En el segundo apartado, los po-
nentes descienden del marco ma-
croteórico, a otro más concreto,
como es la proyección de aquel al
tema específico de la contamina-
ción industrial del agua, de una
parte, y como es la atención a
cuestiones microeconómicas del te-
ma. Así se aborda principalmente
aquí el problema de la financia-
ción del coste de la lucha anticon-
taminación. En primer lugar surge
la pregunta: ¿Quién ha de pagar la
lucha anticontaminación, el conta-
minador, el usuario (la sociedad
entera), el Estado, o mediante fór-
mulas mixtas?

Tras analizar los distintos pros
y contras de esta casuística, los
ponentes parecen abogar finalmen-
te por la adopción de fórmulas
mixtas, que al menos en principio
no han de aplicarse de forma coer-
citiva, sino mayormente mediante
estímulos.

Frente al binomio política de
precios-política fiscal, la ponencia
se inclina por el primer bloque,
en especial por la tarifa de base
variable creciente, para todo lo
cual sería preciso una organización
y servicio administrativo, a ser po-
sible público, que recaude estas
cantidades de dinero para finan-
ciar el servicio que presta.
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Por último, en el tercer aparta-
do, se estudia someramente la or-
ganización y control administrativo
de la percepción del coste de la
lucha contra la contaminación de
las aguas. Con respecto a ello se
analizan en primer lugar las ven-
tajas e inconvenientes del carácter
de esta organización, si ha de ser
un servicio administrativo o si ha
de ser empresarial; no pronuncián-
dose la ponencia en ninguno de los
dos sentidos. No ocurre así frente
al dilema de si la empresa ha de
ser pública o privada, en el que
los ponentes se inclinan por la pri-
mera opción; con respecto al ser-
vicio administrativo se dan igual-
mente indicaciones, a c e r c a del
ámbito que debería abarcar: local,
regional o nacional, afirmándose la
tesis de que el destino de la per-
cepción tiene que llegar forzosa-
mente a manos del servicio local
o regional, para destinarlo, en últi-
ma instancia, a la realización de
las instalaciones y gestiones co-
rrespondientes. Y, en fin, el obje-
tivo último que tiene que perseguir
el servicio, es el del equilibrio pre-
supuestario (ingresos - gastos) te-
niendo además en cuenta, que si el
servicio funciona como una empre-
sa privada, dentro de los gastos
figurarán los intereses del capital.

Esta ponencia, que delimita per-
pectamente el campo que pudiéra-
mos denominar positivo del nor-
mativo es, en este aspecto, un
ensayo de filosofía económica, ya
que pretende abrir nuevos frentes
de investigación exhaustiva a par-
tir de toda esa serie de hipótesis
de conducta económica que hemos
ido relatando. No es por tanto de
extrañar la riqueza de los colo-
quios, no sólo de esta ponencia,
sino de todas, que acertadamente

se han incluido en esta obra. Ha-
cer un resumen de los mismos re-
sultaría muy difícil, dada la exten-
sión* de temas y diversidad de
opiniones que surgieron. No obs-
tante podemos señalar algunos
puntos conflictivos: las variantes
del ]¡|W>lema según el desarrollo
econ^giico del país; lucha anticon-
taminación versas inflación; la re-
gla odel egoísmo; problema canti-
dad,, del agua versus problema
calidad del agua; el problema de
la equidad en los costes de la lu-
cha anticontaminación; los ya nor-
males en cualquier discusión eco-
nómica, empresa privada versus
empresa pública, etc.

Con respecto a las demás ponen-
cias, son de señalar el incalculable
valor metodológico de la aporta-
ción empírica de las encuestas a
las empresas de la Tordera, en la
ponencia de D. José Vergés, así co-
mo la extensa información de las
otras dos, en las que se presentan
distintas perspectivas jurídicas na-
cionales del problema.

En definitiva, una obra impres-
cindible para los interesados y es-
pecialistas en el tema.

ANTONIO OPORTO DEL OLMO

TANDY (Cliff): El paisaje urbano.
Madrid, H. Blume, 1976, 354 pá-
ginas.

El texto del que damos noticia
fue publicado en 1970 bajo el títu-
lo, en versión inglesa, de Hand-
book of Urban Lanáscape, encar-
gándose de dirigir la edición el Pre-
sidente del Instituto de Arquitec-
tos Paisajistas. Los autores, ade-
más del Director, son un nutrido
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grupo de especialistas, que en su
mayor parte tienen su misma pro
fesión de arquitecto paisajista, pro-
fesión que, según se advierte en
la introducción del libro, tiene ca-
rácter independiente de la de ar-
quitecto, trabajando con frecuen-
cia como consultor de éstos y, en
general, como colaborador en «tra-
zados de autopistas, plantaciones
cortavientos para la agricultura,
tratamiento del suelo abandonado
y planificación del paisaje a escala
regional».

Aunque en la misma introduc-
ción se dice que el Manual trata
aspectos sumamente relacionados
con la arquitectura, nos atrevería-
mos a decir que están conectados
con un marco más amplio, como
es el urbanismo y su propósito;
como también, se afirma, es el de
servir de guía a los diseñadores del
espacio urbano.

Aunque a lo largo de las distin-
tas secciones o capítulos que com-
ponen el libro existe un tratamien-
to teórico de las cuestiones abor-
dadas, con análisis técnicos de las
mismas, quizá se dé un mayor re-
lieve a la parte práctica, incluyén-
dose hojas informativas que con
tienen un acabado conjunto de
datos para facilitar cualquier tarea
de este tipo.

Las primeras páginas están dedi-
cadas al estudio del diseño del pai-
saje, perfilando el papel del arqui-
tecto paisajista, eclipsado, en algu-
nas épocas, por la actividad de los
que el autor denomina «jardineros
del paisaje», y en otras, relegado a
la simple función de «decorador de
exteriores». En todo caso, es inte-
resante el estudio de las tendencias
actuales y futuras sobre el análisis
del paisaje urbano, aunque, a nues-

tro juicio, los campos analizados
son excesivamente concretos, tal
vez por el hecho de que el Manual
resalta, como ya hemos dicho, los
aspectos prácticos.

En una época que empieza a ca-
lificarse como de «explosión del
ocio», o de demanda de «paisajes
instantáneos», es lógico que se de-
dique parte importante del texto al
estudio de los parques y espacios
abiertos, así como a las instalacio-
nes para los distintos tipos de de-
portes y a los jardines privados y
comunitarios. También se incluye
una exposición sobre los distintos
aspectos de las zonas residenciales,
partiendo de la base de que el di
seño de los espacios exteriores «ne-
cesita una disciplina de las funcio-
nes igual de rigurosa que la que se
refiere al planeamiento interno de
la vivienda», llegando a una valo
ración de costes y planificación de
recursos.

Por último, cabe citar el trata-
miento de los elementos de la
construcción paisajística, entre los
que hay que resaltar el relativo a
los complementos y mobiliario ur-
bano, tales como asientos, jardine-
ras, maceteros, papeleras, señales,
buzones, cabinas, paradas de auto-
buses, etc., cuyo diseño y coloca-
ción, no hay duda, contribuye a
mejorar o deteriorar el paisaje
urbano.

Cuando nuestra legislación urba-
nística se ha dado cuenta de la ne-
cesidad de exigir determinados
equipamientos comunitarios para
que la densidad no acabe por aho-
gar al hombre de la ciudad, y cuan-
do las «segundas viviendas» empie-
zan a proliferar, no cabe duda que
una preocupación por el paisaje
como nota humanizadora del en-
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torno humano tiene que ser bien que en las Corporaciones locales
recibida, y por ello la aplicación han de cuidar de remodelar e in-
de los abundantes datos e informa cluso aumentar todo el valor del
ción que este libro contiene ha de paisaje.
ser de enorme utilidad para todos
aquellos, técnicos principalmente, PAULINO MARTÍN HERNÁNDEZ
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